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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, abril 28 de 2022. La dejo 

en el sentido que el día 21 de abril se recibió memorial por parte de 

la apoderada de la demandate con escrito de proceso ejecutivo 

derivado tramite de UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.586 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

 

En escrito presentado por apoderada judicial, YESSICA 

ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, promueve proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS en contra de MIGUEL ANTONIO RUIZ ALZATE, por el 

valor de las cuotas alimentarias provisionales dejadas de 

cancelar por el demandado desde el mes de agosto de 2021 a 

la fecha. 

 

Como título ejecutivo se invocó auto de sustanciación No 1490 

de 15 de diciembre de 2020 de este juzgado, mediante el cual el 

despacho fijó alimentos provisionales en su favor, por un valor 

medio salario mínimo mensual, pagaderos dentro de los cinco 

días siguientes a la notificación del auto admisorio de la 

demanda, mediante consignación en la cuenta que el Juzgado 

tiene en el Banco Agrario. 

 

El documento descrito como título, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, presta mérito 

ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una determinada 



suma de dinero a cargo del demandado y en favor de la 

demandante; en consecuencia, se librará orden de pago por las 

sumas de dinero adeudadas. 

 

Se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble 

propiedad del demandado identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 100-192977, ubicado en el barrio la Francia, 

de esta ciudad, urbanización Cantabria, calle 48 no. 17 a 15. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago en contra de MIGUEL ANTONIO RUIZ 

ALZATE y en favor de YESSICA ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, por 

las siguientes cantidades: 

 

a) Por la suma de $4.271.315, correspondientes a las cuotas 

alimentarias dejadas de cancelar desde agosto de 2021 a la 

fecha, calculadas así: 

 

MES CUOTA 

ago-21 454.263 

sep-21 454.263 

oct-21 454.263 

nov-21 454.263 

dic-21 454.263 

ene-22 500.000 

feb-22 500.000 

mar-22 500.000 

abr-22 500.000 

SUMA 4.271.315 

 

b) Por los intereses legales desde el momento en que se hizo 

exigible, hasta el pago total de la obligación. 

 

c)  Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 



 

d)  Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandado a quien se le hará 

saber que dispone de cinco días para pagar y diez para proponer 

excepciones, los cuales corren conjuntamente. La notificación se 

hará conforme a lo establecido en el artículo 291 del Código 

General del Proceso y el decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble 

propiedad del demandado identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 100-192977, ubicado en el barrio la Francia de 

esta ciudad, urbanización Cantabria, calle 48 no. 17 a 15. 

 

Líbrese oficio por secretaría. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

 

 
MBG 
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